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PEDIDO DE INFORME

La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a

través del Ministerio de Justicia, proceda a informar sobre la causa y los involucrados

vinculados con el homicidio del ciudadano Brian Britos ocurrido en la ciudad de

Venado Tuerto y si es debido a la transición de la aplicación del nuevo Código

Procesal Penal la situación vinculada con el presunto homicida ta~lcua1tmencionan los

medios y el Senador Departamental.

FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

En la madrugada del pasado lunes 15 de octubre en la ciudad de Venado Tuerto,

departamento Gral. López, se produjo un hecho luctuoso donde perdiera la vida un

joven de 16 años de edad por un disparo de arma de fuego.

Como legislador y ciudadano y apelando al sentido común estoy seguro de que este

hecho y situación era "evitable" si la justicia hubiese actuado de otra manera, dado que

el presunto homicida había estado detenido en la Alcaidía de Melincué y fue liberado

en el mes de mayo, a pesar de tener más de 20 causas abiertas por diferentes delitos.

Hubo un fallo de la Cámara de Apelaciones que decidió de esta manera, por eso le

pido al Sr. Ministro de Justicia que informe sobre las actuaciones de la mencionada

Cámara, y a su vez a los señores jueces que tengan el criterio de proteger a la
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clédad y no liberar a personas que son totalmente pellgrosas, como se demostró en'~-
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este caso. Me envuelve una profunda preocupación al ver como actúa la justicia,

otorgándolelibertada una persona que tiene más de 20 causas y que a pesar del

pedidode la fiscalfade que se le otorguela prisiónpreventiva.

Esto es poner a la sociedad contra la pared y generar aún mayor niveles de

inseguridad. No hay ninguna protección hacia los ciudadanos si la Justicia sigue

liberando sistemáticamente a personas con frondosos y peligrosos antecedentes

penales, que están armados y viven delinquiendo.En este caso en particularuna

persona mató a un chico inocente de 16 años, y estas situaciones debe pararlas la

Justicia, que pone a toda la sociedad en una situación de riesgo por una mala

aplicaciónde la leyy en ciertoscasos arbitrariasinterpretacionesde la misma.

Si nosvamosa manejarconestos criteriosde aplicaciónde las leyes,no va a haber
ningún tipo de protección a la sociedad. Vuelvo a repetir, Sr. Presidente, fue un

homicidioevitable, la Cámara de Apelaciones ordenó la liberacióny en cualquier

situaciónde sentido común,seria y responsable esta persona deberia estar detenida,

con más de 20 causas que se tendrian que investigar,pero siguió en libertadcon

portaciónde armas e inserta en un contextovinculadoal delito.La Justicia permitela

"puertagiratoria"en la provinciade Santa Fe.

La sociedad debe saber que merced a la leyde transiciónque estamos recorriendoen

el sistema judicial,las pautas para determinar la prisiónpreventivahan cambiado, y

pasaron a ser subjetivas,es decir, que quedan a criterioy valoracióndel magistrado,

ya no hay reglas claras que digan blancoo negro y es justamente eso lo que trato me

informeny sobre todo teniendo en cuenta este últimohecho luctuosoen la ciudad de
VenadoTuerto.
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Por lo expuesto y considerando la importancia del tema plante'do,

que los integrantes de la Cámara tengan conocimiento de la situ

acompañamiento del presente proyecto.
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